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Una vez revisado el expediente, se observa memorial suscrito por el auxiliar de la 
justicia Eduardo Ardila Botero', mediante el cual solicitó ampliación del término para 
rendir experticio por 20 díis, por lo que el Despacho accede a la solicitud, y, por 
última vez, 'amplia el plazo para rendir el dictamen pericial, el cual que iniciará a 
partir de la fecha de notificación por estado del presente auto. 

• 
En mérito de lo expuesto, e; 'TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META,,  

RESUELVE: 

PRIMERO- ACCEDER a la solicitud presentada por el auxiliar de la justicia 
Eduardo Ardila Botero conforme al articulo 237 Numeral 5 del C.P.C2, así mismo, se le 
señala un plazo de veinte (20) días hábiles el cual iniciará a partir de la notificación por 
estado del presente auto. 

1  Visto a folio 950 del cuaderno 4 de primera instancia 
2  Art 237 Del C.P.C. Numeral 5 Los peritos podrán por una sola vez, pedii:prórroga del término para rendir el dictamen. El que se rinda 
fiera del término valdrá siempre que no se hubiere proferido el auto que reemplace al perito. 
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